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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 18 de septiembre de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 02048/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

Mtro. José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado del Infoem 
Ponente de Recurso de Revisión 
Presente 

Estimado Comisionado: 

Verónica Hemández Alcántara, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios, con el debido respeto comparezco y expongo lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, la C. 
presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de información 
cuyo registro quedó asentado bajo el número de folio: 01157/INFOEM/IP/2017. 

La solicitud consistió textualmente en "Cuál fue el presupuesto para la construcción del museo Zanbatha 
ubicado en el municipio de Lerma, así como el tiempo en que se tardo su construcción y la apropiación 
del terreno donde fue construido. "(Sic). 

2.- Una vez analizada la solicitud de referencia vía SAIMEX, la Unidad de Transparencia en fecha 
veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, procedió a orientar dentro de los 
tres días hábiles al solicitante, respecto del Sujeto Obligado que pudiera contener la información 
requerida, tal como se muestra a continuación: 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 18 de septiembre de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 02048/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

•• lllnfoem ...=---... ~ UnidacldeTnms~ 
Solicltud de bdormac:ión. P(sbUca 0:1157/INFO'BM/IP/2017 

Métepec. Estado de Méodc0, a veintiocho de agosto dedos znil ddo,!eclea"'&!"'-""·-----
VISTA. La solicllud de iní,;,nnación p.esent,,da en liecha veintiocho de agosto de do.omll ·<lu!dsiete, la 
oual fue ~da a travé,; del Sisfflna de Acceso a la lni<>m>ación Meodquense (SAIMHX); ldenlifü:ada 
con el número de Folio 0115711Nl.'OEMlll"J20U', mediante la q"e solidtá, "C,,,U faed ,,,..,,,__,,..,... 

la --.,cd6., del m,,seo Ztnw,,tlu, tlb{C#Ao en el munkipw d" 1.erm4, AsÍ """"" d ~ """f'U'"" 
ttWdo su ~cción y '4 tqn'Opim:i® del ~ t1'mde f- cottStnúd<>." (Sie), ..,_io a la D>isma se 

dicta el presente~-~--~--~----~-~· ~-------·---·--~----.ACOJ!RDO~--~--~--------~· 
Respecto al a:mtenido y del análisis de la solicitud do, infcanación, m,, perrmto ~e que de 
acuerdo con lo establecido por el articulo 4 segundo pá,-rafu de la Ley de Transp-.cia y Acceso a la 
Infonnad.ón P.:.blka del Estado de Méx!<:o y Municipio$, el cual establece que toda la inform.a.ción 
g<merada, ob!enlda, adquirida, transformada, admiiüstrada o en posesión de los sujetos obligado<S es 
pública y <IC<le$ib1" de marten pennanente a cualqtrie< pe<S<>na, en los términos y condiciones que se 
establezcan en los tratados lntemacionales de los que el E.obldo 11U!>dcano sea ~- én la Ley Goen<!ral, 
la presente Ley y demóo disposidQneo de la m..-la, pJ:iVile¡;jando el principio de máxima publlcldad 
de la irúormodón. 

No obstante lo anterlor, el artículo 12 segundo pám,fo y el articwo 24 úitüno párrafo de la Ley de la 
materia, disponen lo slgU.f.e<\te, 

-"'.4nklúol2 . ... 
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Metepec, Estado de México; a 18 de septiembre de 2017 
RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 02048/INFOEM/IP/RR/2017 

SOLICITANTE:  
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•• 11'1nfoem 
Unidad de Transparencia 

Solicitud de ltiformacf6n Pública 011&'7/INFO'EMIIP/201'7 

En este ..,...!:ido, el articulo 23 de la Ley de 'l'.ranspanmda y AO>e$D" la Ird'orma"'6in Pública del 2-do 
de Méxko y Mun!clplos, estableot,quieriés $OI\ los SajetoB Obllgados enel -de Mé>cko, siendo los 
.;gu¡,,n---23. S...- oWlg.#l\>s o --y p,,rmiflr ,l"""""' O SN ~ 1/ ,-t;,g,,r lo< 

da.kl.$~ qr,,e~ ffl .Slll poder. 

l. El f'oderE¡.,,,,tm,ddEs"'tfod,,Mhi,,,, /.os~,~-~- -
fakicumiso$ y-"""""~-,,.;""""' la-Qouo,rl ik/N<lidl1; 
1/. El P"4or ~ dd &lad<>, les org.,tt""- ~"""" y .,.tlbd.o 4', la Legis""""1 y ..., ~-m. El Pothr Jauiki#i, sus org,m-_, ..... y ""~ m,I ,,,,._ '1 Conttjo k la Jr,,lj,:ot>tr4 d<l 
Es!adt>; 

lZ lM e;cmk"H:fSfff:pf ;y Ltf ~ emwit?'!!9!f ~ -u mfidafl + '4 
a,lm~mmriépqt~ 

v. Losm¡¡,m ... -
VI. Lo., lri!nmm'es ___ 11""-iumili"""""'1eseJfm'*"41,./,o,,d; 
va. =~,,.,riti<a>sy~poH•t=,,.-.i,,.....,,."-,i,,1.os,1;.p,,s,2.,,.,_~ 
V1lL ;,,,. ~ y fo,,4o, ¡,,41íücas 'I"~..,......... ""'jmtmcimffr,mlO ~- ,,..,..,,.i o ....,¡, o """ 
f"lltk:ipoci6n ik ,,,_ile ¡¡olrlmw; 
IX. WS~ q.ru:~gloej«rzm, ,.~~ico.,,mdmnbilo~ymuniciprü; 
x._ CmdquW~ fis.ic« o jurlilJa, col~ que~ y ,qel'Zll.1'"&:Ut"st:1$ públU'OS en. -él .dmbñ-o atlrlvtl 
(t ¡t;lt#JiJ\:ipd; y 
XL ~otna m,IOrbúad, ~ ~"º" ~ dt los~ <Ststd o lfflUtl'<ip,,L- f'et!IIul ~¡,t>b--

l'orlo -=~=""' 50 y 51 de la Ley antes =endonada, ~~lf>s ~~~J~,os 
oantarin con un área respcmmoble pru-a la atención de las solicltud~t4~~.-·;.;;:~ 4~~1.e 
denocnú:tará Unidad de~ osí como también, que los s~'.<ll,i~ .. , ~::'.'"'-,ii'un 
:responsable p=a atender la Urúru>d de Tr~ quien ~~¡;,·~ en~~tl;; y loo 
- Dicha Unidi>d será la encargada de tramitar intemiunente_la solk:itud de ~y 
tendrá la msponsablli<lad de verificar en O>da caso que la misma no seae<,onf!#élill o ~~~'!#':¿'}0 

. :_.~ ::::-::'r _ · -_ f.:; ;,:~!·_: .. ·:,,~.:;:.,,~.:r 
Dicha Unidad oantará con las ---... ,,:c,sarla$ • Jálafentióna!m;~i,s para gesuonar , ... -· - . ' . º'""''. 
de lnfonnación en los h!rmln<>s dela Ley =1de~ y A,x,esi;.i(.¡¡,. lnfonnación ~'llp,. 
y la LeydeTr..,..parencia y Ao::eso a la Wormadón Póbfu:a del &tadode~yMunicipios}.;' .·: 

i·~":~;~."Z'~=r:~:::~t:! 1 ~-:-~Y~}.: :.,:~~,~.:f,: 
Te'l~~:t~11o>;:v.;i·~sffl-k::,:1J~~lt:UO+;I •...._~ : :··::.;'",'.-,! 

e.di~~ T'l1<,o. S'.WN'.I( 'M/n...;tia.i,b,u:n~ c.~~-=;=~= · :r~tt. 
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•• \l'lnfoem Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 18 de septiembre de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 02048/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE: 

_"" __ ... __ , 
_,,_ __ dOI-Odtllblo>yfllunldpbo 

•• 
l'lnfoem ____ ..,_:=,... Umdad de Transparencia 

Solicitud de Inlonna.cián Pública 01257/INPOEM/lP/2017 

Ahora bime con f\tndammt.o en lo di81?l•es:o ;por el artínzle 167 de la J&y: de Ja Jl!aterip swmd2 lv 
unidadu de ffirn$pi)M)Óa detemlinoo la nM:ctia incqmpeteuda p,or parte de b aajgtps o.Nipdqe 
dentro del ánm3to 4e ap'k:!!dén, ¡,m-a :A\'!'mJJer 1a '9iicitud de ao::eee a la tnfm:roatj<m debernn 
mmunkatló al snJtdtmlte dentro de loo hff dfM bétñJee J>Q-S!tti9!1'W a la t:r:r:r1l'd6n !W Ja MMtud y, m 
AA se@ otk¡¡ñ;pr al 901tcttan!:t: el o los ~ oblia;;tdos so:mp,eten!M 

En """""""1encia y toda vez que la lm<muación solicitad.a no corresponde a info<macl6n generada, 
poseida y admlnl,a!rada en este Jnstttuto, a éfécto de dat cumpJimlenlo a 1o prev- por los articu1os 
aru,es ~ me pemdh> hacer de su canoclmlento que la Información que n,qaiere puede 
encon-.se en poder del ./1.yuntamiento de Lerm;o. tal como se muesira " oontlnuaclón a """""""' de 
Ejemplo. 

• • - • --
PRIMER ANIVERSARIO DEL MUSEO EN LERMA 

~.,,ji 

-
&,,a~ha-"'-9-~doiletllil1JtU"4~~.-....~~~~LbiUIJ:¡¡ .... ;J.ct.,~ 
--'*~oon:11..1~~~~~-~~0ti"un-...,..,_dct.Cll«Jal,~ 
~~f:~~~-~fl~.OW.~<M'4-..~~1:t«wi--....~ 
~---"b~8~~~·""'"9'1'1·~--"'J~Offl.i,d.d.ll-*--~dl,~~ 
4$kli:.l--~---<S'l:.SQ:~~-tlO';fffl!ll.ld~---ff'IM~~,;,fftj,IMff. :.rvna:Mejortjultu~,deReco,1.eicd6: 

~..da'-~~~-. ~-~ 

.(lia-~~---~-~Oiil~--~·l,ll~:all 'V~°"'·~-~""~ 
-~ .. MIIIAdlffYi*:ft. ... -... .... ~,i,s~y~M!~na,<o-»--~a-..... ~'J'!l!t~-------~~~dl!-~,MQM .. ~IN--u:,tlfJIHl,ÚII--

rd.Rli1"a.d.i-Tnn~~·1.,lnf~~-Y I "'41""'1:lfn oda::: DMa.- ""'-~--1~· l'>Hxltoy Múui".:ipiDI!' 

'f.:k l,7%Z) Z2:li- Hfil:J •t-"CJ;,,..o,_c0:lof.oi018a"l~I {)Nl '"-www.l~m... 

QJk,&-:f'&,,..~'Jffl..»O!I.RIIWL. ...... 
~-n:,¡-...-..r~N.:,,1n .. 

Q;,\.W;~C..P,$ll66 
We~&úd.:,d .. MI,,«,:...,. 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 18 de septiembre de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 02048/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

•• !flnfoem 
=:=-===:.:-:::::---:.. UnidaddeT~ 

Sollcltud de Jnfonnadón P6blic:a. 01157/INWEM/IPl2017 

Porloqueenestea,so,podrám.llizarsusolicltaddelnfonnaciónalAyuntmnienl,odeLe-~ 
"5Crito JJbtt a través de la U,,idad de~ e<><t dmnicilio ubicado"" Pa1ad<, Munl<:lpal, <;/n, 

Colonia Centro Lerrna, Estado de Mé><ioo, CP. 52000, 1eléfono: 01728 2S 2 99 03, corn.o, 
oorn.unlcttjon@Jmna :v,b mx Horario de atención; lunes a vietttes 9:00-1.&00. 

u~~ G-~tqt..,. e: ........ ~*~,::.;.~~ o""""'9,.......... v~ o~ ei,,__~ -
Y firtalmenle del listado que despfiesa el sistema, tendrá que ""'1ecclonar al Ay11ntamiento de 1-. 

Del ml$tno modo .., reitern. que tien<> - " inte<poncr """""'° de revioión ..,1,re .._..., acto de 
amfonnidad a lo dispuesto en los artkulos 176, 177 y 178 d.> la Ley de Transparencia y AC'Ce$O a la 
Información Pública del -.ro de México y Municipios, en un témúru> de 1!5 (~) d.ia,, hábiles 
ooruados a partir del dia hábil ~le de qu"' haya surtido efie,;!Os, la notifü:ad6<n de este acuerdo.- - • 
NOTIFÍQUESE AL SOUCITANTE- • - ASÍ 1.0 ACOIIDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
DYRCE NABIR GONZÁLEZ GARCí.J.. BN TéRMtNos DE LOS AKI'fCULOS :zy Y 32 DEL 
Rl!GLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE 'IRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INl'ORMACIÓN PÚBUCA Y PROTBCClÓN DE DATOS PERSONAU!S DEL ESTADO DF. MJ!xICO 
Y MUNICIPIOS, EN AU!5ENCIA DE LA DRA. BN DERECHO VERÓNICA HERNÁNDEZ MCÁNTA"-~~~-~~1~1~r·m~ 

~de~~~Lk1•~.,Nb8ai.,. I t'~daO.s-~dd:~é~TM~ 
Tds...~2:2ó 19$;;1""La,:Sm,siA-kli;Ol fjl»g;¡¡!J O"-=),.__.~~­

Cdt..d,o f~~~~--k< 
C'.l~Tol.-,,~l~M,..111, 

Cd. Lll Mk~na,.C.~.S!:lffl 
~ Ellt.&>..:i,;, Mttf«> 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 18 de septiembre de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 02048/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

3.- Por lo anterior, en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecisiete la Unidad de Transparencia de 
este Sujeto Obligado, procedió a notificar al particular, en tiempo y forma vía SAIMEX, la Orientación 
respectiva,, tal como se muestra a continuación y consta en el expediente electrónico correspondiente: 

,:01,~t~;,,_,,,~,,--i~:~~:~'~ __ ,;~~~:;\:~r~",(:1~1;{, 

· 11ntoem 
Sistema de Acceso a la Información Mexlquense 

3ienvenido: VERÓNICA HERNÁNDEZ ALCÁNTARA 

Acuse de respuesta a la solicitud 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
\Archivos Adjuntos\ 

De click en la liga del "whivo adjunto par.1 abñrl 
ORIENTACION 1157-2017.pdf 

IMPRIMIR EL ACUSE 
ver:sion en PDF 

.... 
ílnfoem 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Toluca, México a 28 de Agosto de 2017 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 01157/INFOEM/IP/2017 

con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se adjunta la orientación sobS"e el Sujeto Obligado que puede atendel" a su solicitud de 
información pública. 

4.- Inconforme con lo anterior, el día 04 de septiembre de dos mil diecisiete,E,1 solicitan.te ahora 
recurrente, interpuso recurso de revisión vía SAIMEX al cual· recayó el número 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 18 de septiembre de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 02048/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

02048/INFOEM/IP/RR/2017, en el que se señala, como acto impugnado: "Respuesta a la solicitud de 
información sobre el prepuesto de construcción para el museo Zanbatha del municipio de Lerma, así 
como el tiempo que tardo su construcción y la apropiación del terreno donde fue construido." (Sic). 

De los anteriores hechos se advierten diversos factores que a continuación se mencionan y que podrán 
servir en el momento de la valoración en la resolución del presente recurso. En esa virtud se manifiesta 
lo siguiente: 

Este sujeto obligado ratifica la respuesta notificada a la solicitud planteada por el ahora recurrente, toda 
vez que con la misma se orienta al particular para que dirija su solicitud de información al Sujeto 
Obligado competente, siendo este el Ayuntamiento de Lerma, en virtud de que pudiera administrar, 
generar o poseer la información que requiere el ahora recurrente. 

Ahora bien, respecto al acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, se desprende que las 
mismas no tienden a atacar la respuesta, sino más bien son manifestaciones subjetivas, que pretenden 
justificar que haya dirigido la solicitud a este Instituto y no así al Ayuntamiento de Lerma, que como se 
dijo en líneas anteriores es el Sujeto Obligado que pudiera contar con la información requerida. Por lo 
que solicito se declare improcedente el presente recurso de revisión, en virtud de que las razones o 
motivos de inconformidad no encuadran en ninguno de los supuestos establecidos por el artículo 179 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 
a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 
particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en 
contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado; 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 18 de septiembre de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 02048/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 
accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; 
y 
XIV. La orientación a un trámite especifico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión 
que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible 
de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto. 

Es así que, insistiendo respetuosamente C. Comisionado, que la solicitud de información fue contestada 
en tiempo y forma; en términos de lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se considera que los motivos de 
inconformidad antes señalados resultan infundados, en el entendido de que se orientó al solicitante 
respecto del Sujeto Obligado competente. 

En mérito de lo expuesto, atentamente pido se sirva: 

Primero.- Tener por presentado en tiempo y forma el presente ocurso rindiendo el informe justificado en 
el recurso anotado al rubro del presente escrito. 

Segundo.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y previos los trámites de 
ley se ratifique la respuesta inicial. 

ATENTAMENTE 

• 

DRA. EN DERECHO VE 
TITULAR DE LA 

ICA HERNÁNDEZ ALCÁNTARA 
DAD DE TRANSPARENCIA 
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